
SANMIGUEL BOTERO ASOCIADOS 

ABOGADOS 

CARRERA 8 No. 16 – 51 OFICINA 402 BOGOTÁ D.C. 

3505687648 
 

 

 

Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT 

E. S. D. 

 

 
REF: PODER ESPECIAL PROCESO DE PERTENENCIA 

 

DEMANDANTE: JOSE ALIRIO ROMERO 

DEMANDADO: NÉSTOR ALBERTO BENÍTEZ MARTÍNEZ 

RADICADO: 25307 3103 002 2021 00107 00 

 

NESTOR ALBERTO BENÍTEZ MARTÍNEZ, persona mayor de edad, domiciliado 

y residenciado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de 

ciudadanía No.79.483.518 de Bogotá con correo electrónico 

nbenitezm@hotmail.com, por medio del presente documento otorgo PODER 

AMPLIO  Y  SUFICIENTE  al  doctor  GERMAN  ANDRÉS  SANMIGUEL  BOTERO, 

también mayor de edad, residenciado y domiciliado en esta misma ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.733.939 de Bogotá con correo 

electrónico sgermanandres@yahoo.com , portador de la tarjeta profesional de 

abogado No. 311.469 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para 

que en mi nombre represente mis intereses como demandado en el asunto, y 

realice las gestiones y actuaciones necesarias para el ejercicio del derecho de 

defensa y contradicción. 

 

Mi apoderado queda ampliamente facultado con las generales del artículo 77 del 

C.G.P, y especialmente para: contestar la demanda, interponer los recursos de 

ley, proponer excepciones previas y de mérito, notificarse de providencias, 

solicitar y aportar pruebas, oponerse, sustituir, desistir, conciliar, transigir, y en 

general todas aquellas facultades que otorga la Ley y que sean necesarias e 

inherentes para el cabal cumplimiento de este mandato. 

 

Por lo anterior, ruego a su señoría reconocerle personería para actuar y tenerlo 
como mí apoderado en los términos y facultades contenidas en este escrito. 

 
Del señor Juez, 

 

 
NESTOR ALBERTO BENITEZ MARTINEZ 

C.C. 79.483.518 de Bogotá 

Celular:3108841922 

Email: nbenitezm@hotmail.com 
Dirección: Calle 65 B No. 71-54 Apto 201 

 

Acepto, 

                     

                        

 
GERMAN ANDRÉS SANMIGUEL BOTERO 

C.C. 79.733.939 de Btá 

Celular. 3505687648 

Email: sgermanandres@yahoo.com 

Dirección: Carrera 8 No. 16-51 Oficina 402 

Bogotá. 

mailto:nbenitezm@hotmail.com
mailto:sgermanandres@yahoo.com
mailto:nbenitezm@hotmail.com
mailto:sgermanandres@yahoo.com








  

 

 
 
SEÑOR 
Juez Segundo Civil del Circuito de Girardot 

 

 

REFERENCIA: INCIDENTE DE NULIDAD 

                       PROCESO DE PERTENENCIA 

                       EXPEDIENTE No. 25307310300220210010700 

  

 

Respetado Señor juez:  

  

GERMAN ANDRES SANMIGUEL BOTERO, mayor de edad vecino y residente 

en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.733.939 de 

Bogotá, con TP 311.469 de Abogado expedida por el CS de la J, en mi calidad 

de apoderado del señor NESTOR ALBERTO BENITEZ MARTÍNEZ , 

identificado con cedula de ciudadanía No. 79.483.518 de Bogotá, ante usted, 

me permito formular INCIDENTE DE NULIDAD con fundamento en el 

numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso, en tanto no se citó 

en debida forma a los herederos determinados e indeterminados del 

demandado NESTOR BENITEZ TORRES, máxime que él se encuentra 

fallecido desde el día 26 de noviembre del año 2018, ello con fundamento en 

los siguientes HECHOS: 

El numeral 8° del artículo 133 del Código General del Proceso, que a su tenor 

literal reza: “El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes 

casos: Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 

de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o 

de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando 

la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a 

cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 

citado.” (negrilla y subrayado del Juzgado). 

 
Al respecto, el Tratadista Miguel Enrique Rojas Gómez ha señalado: “la 

ritualidad legalmente establecida para notificar al demandado la admisión de 

la demanda es la forma escogida por el régimen procesal para garantizar que 

realmente se entere del curso del proceso en su contra, con la finalidad de que 

aproveche la oportunidad de ejercitar su defensa respecto de los 

planteamientos formulados en la demanda”1, en el sub-lite se demanda a un 

muerto quien no tiene capacidad para ser parte y no se cita a sus herederos 

determinados e indeterminados quienes son los llamados a ejercer el derecho 

de contradicción. 

 
Adviértase que el señor NESTOR BENITEZ TORRES se encuentra fallecido, 

tal y como lo demuestra el certificado de defunción anexo al presente escrito, 

en fecha suficientemente anterior a la fecha de presentación de la demanda  
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De la referencia 25307310300220210010700, circunstancia que configura 

una irregularidad insaneable, si se tiene en cuenta que no es dable que una 

persona fallecida pueda ser sujeto de derechos ni de obligaciones, de modo 

que la demanda debió dirigirse en contra de sus herederos determinados e 

indeterminados.  

  

De donde, la omisión de demandar a los herederos determinados conocidos y 

de los demás indeterminados configura la causal de nulidad prevista en el 

numeral 8° del artículo 133 del Código General del Proceso aún más cuando 

la demanda se dirige contra una persona que por haber fallecido ya no es 

titular de la personalidad jurídica que le permita ejercer su derecho de defensa 

y contradicción.   

  

En el mismo sentido, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia ha 

enseñado que, de presentarse esa irregularidad, lo procedente es declarar la 

nulidad de lo actuado, no obstante que se haya ordenado el emplazamiento 

del demandado y se le nombre un curador para la litis, porque aquel no podría 

ejercer válidamente su defensa, tal como lo advirtió Proceso de Resp. Civil 

Extracontractual núm. 1575931030012015-00050-01 6 en la sentencia de 15 

de marzo de 1994, tras indicar: “Por tanto es el heredero quien está 

legitimado para ejercer los derechos de que era titular el causante y, 

de la misma manera está legitimado por pasiva para responder por las 

obligaciones que dejó insolutas el de cuius (...) Si se inicia un proceso 

frente a una persona muerta, la nulidad de lo actuado debe ser la 

sanción para ese proceder, pues el muerto, por carecer ya de 

personalidad jurídica, no puede ser parte en el proceso. Y aunque se le 

emplace y se le designe Curador ad litem la nulidad contagia toda la 

actuación, pues los muertos no pueden ser procesalmente emplazados, 

ni mucho menos representados válidamente por Curador ad litem” 

(CLXXII, p. 171 y siguientes)”  

  

En situación similar la misma Corporación expresó: “...Si el demandante 

dirige su pretensión contra las propietarias inscritas ya fallecidas, hay 

una falta total de notificación o emplazamiento de los herederos 

determinados o indeterminados de las causantes, contra quienes debía 

forzosamente dirigirse la demanda a la par que contra las personas 

indeterminadas...” C.S.J., 4 de diciembre de 2000, exp. 7321.  

 

 Precisamente tal es el evento ocurrido en estas diligencias, por lo que se 

invalidará la actuación incluso desde el auto admisorio de la demanda.  

 Por lo brevemente expuesto solicito,        

 

DECLARAR la nulidad de todo lo actuado en el presente asunto, inclusive 

desde el auto admisorio de la demanda de fecha cinco (5) de octubre de dos 

mil veintiuno (2021).   

 

En su lugar, y como en reiteradas ocasiones se ha reiterado por las 

autoridades judiciales la demanda deberá inadmitirse para que de 

conformidad con lo previsto en el artículo 53 del estatuto procesal, y lo previsto 

en el numeral 2 del artículo 82 bidem, se dirija la demanda en contra de los 

herederos determinados e indeterminados y reconocidos si es del caso del 

señor NESTOR BENITEZ TORRES. De aquellos deberá darse cumplimiento a 

lo previsto en los artículos 82 y subsiguientes del CGP.  



 

Señor Juez solicito, se requiera al apoderado actor para que verifique 

ante la Registraduría Nacional del Estado Civil si los demás integrantes 

del extremo demandado se encuentran fallecidos, pues de ser así deberá 

dar cumplimiento a lo antes indicado para todo demandado fallecido 

con antelación a la presentación de la demanda.  

El demandante deberá dar aplicación a lo pregonado en el artículo 74 ibidem, 

allegando nuevo poder para actuar en la presente causa.  

De ese modo, el incidente de nulidad incoado tiene vocación de prosperar, 

pues no cabe duda de que la notificación del auto admisorio de la demanda al 

demandado Muñoz Piamba, no se surtió en debida forma, no solo porque se 

hizo en una dirección donde aquel no reside o habita. 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES 

1. Certificado de defunción del señor NESTOR BENITEZ TORRES. 

2. Registro Civil de nacimiento del señor NESTOR ALBERTO BENITEZ 

MARTÍNEZ. 

3. Copia de cédula de ciudadanía del señor NESTOR BENITEZ TORRES. 

4. Copia de cédula de ciudadanía del señor NESTOR ALBERTO BENITEZ 

MARTÍNEZ.  

DECLARACIÓN DE PARTE  

Sírvase citar al señor NESTOR ALBERTO BENITEZ MARTÍNEZ para que 

Declare sobre los hechos planteados que dan motivo a la formulación de este 

incidente. 

 

Atentamente,  

  

 
GERMAN ANDRES SANMIGUEL BOTERO  

C.C. No. 79.733.939 de Bogotá DC  

T. P. No. 311469 del C. S. de la J.  

sgermanandres@yahoo.com  

Celular: 3505687648.  
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Poder, Nulidad, Anexos y Pruebas Expediente No. 25307 31 03 002 202100107 00

German andres Sanmiguel botero <sgermanandres@yahoo.com>
Jue 25/11/2021 10:21 AM
Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Girardot <j02cctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Respetado Señor Juez

Cordial Saludo.

En adjunto envío los documentos relacionados conforme al número de radicado en el asunto. Solicito
respetuosamente se le de acuse de recibo al presente correo.

Cordialmente,

Germán Andrés Sanmiguel Botero
C.C 79733939
TP 311469
CEL 3505687648

Apoderado Demandado 



SANMIGUEL BOTERO ASOCIADOS 

ABOGADOS 

CARRERA 8 No. 16 – 51 OFICINA 402 BOGOTÁ D.C. 

3505687648 

 
 

 

Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT 

E. S. D. 

 
 

REF: PODER ESPECIAL PROCESO DE PERTENENCIA  

  

DEMANDANTE: JOSE ALIRIO ROMERO 

DEMANDADO: NÉSTOR ALBERTO BENÍTEZ MARTÍNEZ EN CALIDAD DE HEREDERO 
DEL DEMANDADO NESTOR BENÍTEZ TORRES (Q.E.P.D) 

RADICADO: 25307 3103 002 2021 00107 00 

 

 
NESTOR ALBERTO BENÍTEZ MARTÍNEZ, persona mayor de edad, domiciliado 

y residenciado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de 

ciudadanía No.79.483.518 de Bogotá con correo electrónico 

nbenitezm@hotmail.com, por medio del presente documento otorgo PODER 

AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor GERMAN ANDRÉS SANMIGUEL BOTERO, 

también mayor de edad, residenciado y domiciliado en esta misma ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.733.939 de Bogotá con correo 

electrónico sgermanandres@yahoo.com , portador de la tarjeta profesional de 

abogado No. 311.469 expedida por  el Consejo Superior de la Judicatura, para 

que en mi nombre represente mis intereses en calidad de heredero del 

demandado Néstor Benítez Torres (Q.E.P.D), y realice las gestiones y 

actuaciones necesarias para el ejercicio del derecho de defensa y contradicción. 

 

Mi apoderado queda ampliamente facultado con las generales del artículo 77 del                          

C.G.P, y especialmente para: contestar la demanda, interponer los recursos de 

ley, proponer excepciones previas y de mérito, notificarse de providencias, 

solicitar y aportar pruebas, oponerse, sustituir, desistir, conciliar, transigir, y en 

general todas aquellas facultades que otorga la Ley y que sean necesarias e 

inherentes para el cabal cumplimiento de este mandato. 

 
Por lo anterior, ruego a su señoría reconocerle personería para actuar y tenerlo 

como mí apoderado en los términos y facultades contenidas en este escrito. 

 
Del señor Juez, 

 

                          

 

NESTOR ALBERTO BENITEZ MARTINEZ 

C.C. 79.483.518 de Bogotá 

 Celular:3108841922 

Email: nbenitezm@hotmail.com  

Dirección: Calle 65 B No. 71-54 Apto 201 

 

               Acepto, 

                                 

GERMAN ANDRÉS SANMIGUEL BOTERO 

C.C. 79.733.939 de Btá 

Celular. 3505687648 

Email:  sgermanandres@yahoo.com         

Dirección: Carrera 8 No. 16-51 Oficina 402 

Bogotá. 

mailto:sgermanandres@yahoo.com
mailto:nbenitezm@hotmail.com
mailto:sgermanandres@yahoo.com




  

 

 
 
SEÑOR 
Juez Segundo Civil del Circuito de Girardot 

 

 

REFERENCIA: INCIDENTE DE NULIDAD 

                       PROCESO DE PERTENENCIA 

                       EXPEDIENTE No. 25307310300220210010700 

  

 

Respetado Señor juez:  

  

GERMAN ANDRES SANMIGUEL BOTERO, mayor de edad vecino y residente 

en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.733.939 de 

Bogotá, con TP 311.469 de Abogado expedida por el CS de la J, en mi calidad 

de apoderado del señor NESTOR ALBERTO BENITEZ MARTÍNEZ , 

identificado con cedula de ciudadanía No. 79.483.518 de Bogotá, ante usted, 

me permito formular INCIDENTE DE NULIDAD con fundamento en el 

numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso, en tanto no se citó 

en debida forma a los herederos determinados e indeterminados del 

demandado NESTOR BENITEZ TORRES, máxime que él se encuentra 

fallecido desde el día 26 de noviembre del año 2018, ello con fundamento en 

los siguientes HECHOS: 

El numeral 8° del artículo 133 del Código General del Proceso, que a su tenor 

literal reza: “El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes 

casos: Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 

de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o 

de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando 

la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a 

cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 

citado.” (negrilla y subrayado del Juzgado). 

 
Al respecto, el Tratadista Miguel Enrique Rojas Gómez ha señalado: “la 

ritualidad legalmente establecida para notificar al demandado la admisión de 

la demanda es la forma escogida por el régimen procesal para garantizar que 

realmente se entere del curso del proceso en su contra, con la finalidad de que 

aproveche la oportunidad de ejercitar su defensa respecto de los 

planteamientos formulados en la demanda”1, en el sub-lite se demanda a un 

muerto quien no tiene capacidad para ser parte y no se cita a sus herederos 

determinados e indeterminados quienes son los llamados a ejercer el derecho 

de contradicción. 

 
Adviértase que el señor NESTOR BENITEZ TORRES se encuentra fallecido, 

tal y como lo demuestra el certificado de defunción anexo al presente escrito, 

en fecha suficientemente anterior a la fecha de presentación de la demanda  
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De la referencia 25307310300220210010700, circunstancia que configura 

una irregularidad insaneable, si se tiene en cuenta que no es dable que una 

persona fallecida pueda ser sujeto de derechos ni de obligaciones, de modo 

que la demanda debió dirigirse en contra de sus herederos determinados e 

indeterminados.  

  

De donde, la omisión de demandar a los herederos determinados conocidos y 

de los demás indeterminados configura la causal de nulidad prevista en el 

numeral 8° del artículo 133 del Código General del Proceso aún más cuando 

la demanda se dirige contra una persona que por haber fallecido ya no es 

titular de la personalidad jurídica que le permita ejercer su derecho de defensa 

y contradicción.   

  

En el mismo sentido, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia ha 

enseñado que, de presentarse esa irregularidad, lo procedente es declarar la 

nulidad de lo actuado, no obstante que se haya ordenado el emplazamiento 

del demandado y se le nombre un curador para la litis, porque aquel no podría 

ejercer válidamente su defensa, tal como lo advirtió Proceso de Resp. Civil 

Extracontractual núm. 1575931030012015-00050-01 6 en la sentencia de 15 

de marzo de 1994, tras indicar: “Por tanto es el heredero quien está 

legitimado para ejercer los derechos de que era titular el causante y, 

de la misma manera está legitimado por pasiva para responder por las 

obligaciones que dejó insolutas el de cuius (...) Si se inicia un proceso 

frente a una persona muerta, la nulidad de lo actuado debe ser la 

sanción para ese proceder, pues el muerto, por carecer ya de 

personalidad jurídica, no puede ser parte en el proceso. Y aunque se le 

emplace y se le designe Curador ad litem la nulidad contagia toda la 

actuación, pues los muertos no pueden ser procesalmente emplazados, 

ni mucho menos representados válidamente por Curador ad litem” 

(CLXXII, p. 171 y siguientes)”  

  

En situación similar la misma Corporación expresó: “...Si el demandante 

dirige su pretensión contra las propietarias inscritas ya fallecidas, hay 

una falta total de notificación o emplazamiento de los herederos 

determinados o indeterminados de las causantes, contra quienes debía 

forzosamente dirigirse la demanda a la par que contra las personas 

indeterminadas...” C.S.J., 4 de diciembre de 2000, exp. 7321.  

 

 Precisamente tal es el evento ocurrido en estas diligencias, por lo que se 

invalidará la actuación incluso desde el auto admisorio de la demanda.  

 Por lo brevemente expuesto solicito,        

 

DECLARAR la nulidad de todo lo actuado en el presente asunto, inclusive 

desde el auto admisorio de la demanda de fecha cinco (5) de octubre de dos 

mil veintiuno (2021).   

 

En su lugar, y como en reiteradas ocasiones se ha reiterado por las 

autoridades judiciales la demanda deberá inadmitirse para que de 

conformidad con lo previsto en el artículo 53 del estatuto procesal, y lo previsto 

en el numeral 2 del artículo 82 bidem, se dirija la demanda en contra de los 

herederos determinados e indeterminados y reconocidos si es del caso del 

señor NESTOR BENITEZ TORRES. De aquellos deberá darse cumplimiento a 

lo previsto en los artículos 82 y subsiguientes del CGP.  



 

Señor Juez solicito, se requiera al apoderado actor para que verifique 

ante la Registraduría Nacional del Estado Civil si los demás integrantes 

del extremo demandado se encuentran fallecidos, pues de ser así deberá 

dar cumplimiento a lo antes indicado para todo demandado fallecido 

con antelación a la presentación de la demanda.  

El demandante deberá dar aplicación a lo pregonado en el artículo 74 ibidem, 

allegando nuevo poder para actuar en la presente causa.  

De ese modo, el incidente de nulidad incoado tiene vocación de prosperar, 

pues no cabe duda de que la notificación del auto admisorio de la demanda al 

demandado Muñoz Piamba, no se surtió en debida forma, no solo porque se 

hizo en una dirección donde aquel no reside o habita. 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES 

1. Certificado de defunción del señor NESTOR BENITEZ TORRES. 

2. Registro Civil de nacimiento del señor NESTOR ALBERTO BENITEZ 

MARTÍNEZ. 

3. Copia de cédula de ciudadanía del señor NESTOR BENITEZ TORRES. 

4. Copia de cédula de ciudadanía del señor NESTOR ALBERTO BENITEZ 

MARTÍNEZ.  

DECLARACIÓN DE PARTE  

Sírvase citar al señor NESTOR ALBERTO BENITEZ MARTÍNEZ para que 

Declare sobre los hechos planteados que dan motivo a la formulación de este 

incidente. 

 

Atentamente,  

  

 
GERMAN ANDRES SANMIGUEL BOTERO  

C.C. No. 79.733.939 de Bogotá DC  

T. P. No. 311469 del C. S. de la J.  

sgermanandres@yahoo.com  

Celular: 3505687648.  
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ACLARACIÓN DE PODER NULIDAD Y ANEXOS PROCESO No. 25307 3103 002 2021 00107
00

German andres Sanmiguel botero <sgermanandres@yahoo.com>
Mar 30/11/2021 11:55 AM
Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Girardot <j02cctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
sgermanandres@yahoo.com <sgermanandres@yahoo.com>
Respetado Doctor:

En adjunto envío la aclaración de poder del señor Nestor Alberto Benítez Martínez en calidad de heredero del
demandado Nestor Benítez torres y nuevamente el incidente de nulidad. 

Cordialmente,

Germán Andrés Sanmiguel Botero,

C.C 79.733.939
TP 311469 del CSJ 
CEL 3505687648
Apoderado de Nestor Alberto Benitez Martínez  heredero del demandado Nestor Benitez Torres  

Agradezco el acuse de recibo del presente. 


